
Proposición

Modifíquese y agréguese un nuevo párrafo al artículo 6 del PROYECTO DE LEY No.
154 DE 2023 SENADO. “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA CONTRIBUIR AL
BIENESTAR DEL SECTOR CAFETERO, SE INCENTIVA EL CONSUMO INTERNO, SE
AUTORIZA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA DE DONACIÓN QUIERO A LOS
CAFETEROS, SE DECLARA EL CAFÉ COMO BEBIDA NACIONAL Y SE CREA EL PISO
MÍNIMO DE PROTECCIÓN SOCIAL, que quedará así:

Artículo 6°. Promoción del consumo interno de café colombiano: El Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con el Ministerio de Comercio Industria y
Turismo y la Agencia Presidencia de Cooperación; diseñarán e implementarán,
estrategias de promoción del consumo de café colombiano, tanto en el exterior, como en el
interior del país. Se articulará con las administraciones departamentales y municipales,
las Cámaras de Comercio y entidades sin ánimo de lucro; con el fin de convocar a los
pequeños productores, recolectores y sus asociaciones; para garantizar la amplia
difusión y convocatoria a las estrategias.

Parágrafo: Dentro de las estrategias contempladas en la presente disposición y en
articulación con los programas e iniciativas existentes, se podrán desarrollar
acciones para la formación continua de los emprendimientos rurales, con el fin de
fomentar la producción, consumo y exportación de productos del café.
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Proposición

Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 7 del PROYECTO DE LEY No. 154 DE 2023
SENADO. “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA CONTRIBUIR AL BIENESTAR
DEL SECTOR CAFETERO, SE INCENTIVA EL CONSUMO INTERNO, SE AUTORIZA LA
CREACIÓN DEL PROGRAMA DE DONACIÓN QUIERO A LOS CAFETEROS, SE
DECLARA EL CAFÉ COMO BEBIDA NACIONAL Y SE CREA EL PISO MÍNIMO DE
PROTECCIÓN SOCIAL, que quedará así:

Artículo 7°. Compras de café colombiano por parte de las entidades públicas o de economía
mixta. Las entidades públicas o de economía mixta del Estado colombiano de acuerdo con
el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, en el momento que compren café
deberán ajustarse a los mecanismos que establece la Ley 816 de 2003, en cuyo caso
prevalecerá un criterio de calificación que permita concluir en la compra eficiente y justa del
producto ofertado sin perjuicio directo sobre la competencia.

Parágrafo 1°. Toda compra de café por parte de las entidades públicas o de economía
mixta, deberá ser realizada tomando en consideración los términos de la Ley 816 de 2003, a
través de la cual se buscará apoyar a la industria nacional, dando prioridad a los pequeños
productores de café que pertenezcan y/o se identifiquen como mujeres rurales y
campesinas, víctimas del conflicto armado, emprendedores rurales y/o firmantes de los
acuerdos de paz por medio de la contratación pública.

Parágrafo 2°. Para efectos de este artículo, el gobierno nacional definirá el mecanismo de
ponderación y calificación idóneo.
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Proposición

Modifíquese el parágrafo ° del artículo 8 del PROYECTO DE LEY No. 154 DE 2023
SENADO. “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA CONTRIBUIR AL BIENESTAR
DEL SECTOR CAFETERO, SE INCENTIVA EL CONSUMO INTERNO, SE AUTORIZA LA
CREACIÓN DEL PROGRAMA DE DONACIÓN QUIERO A LOS CAFETEROS, SE
DECLARA EL CAFÉ COMO BEBIDA NACIONAL Y SE CREA EL PISO MÍNIMO DE
PROTECCIÓN SOCIAL, que quedará así:

Artículo 8°. Inclusión del café en programas de alimentación. El Estado adoptará acciones
para fomentar la oferta y el consumo de café en el marco de los programas de alimentación
financiados con recursos públicos, siempre y cuando sea permitido, de acuerdo a las
condiciones nutricionales de cada programa. Para ello en un plazo no mayor a seis (6)
meses el Ministerio de Salud y Protección Social dispondrá una actualización de los
resultados de estudios existentes sobre el café en la salud, y determinará la viabilidad de
incluirlo en la alimentación infantil, de adultos y adultos mayores financiados por el Estado.
Hecha la determinación, si resultara favorable se procederá en un término no mayor a 6
meses a incluirlo en dichas dietas.

Parágrafo. El Gobierno Nacional dará prioridad a los pequeños productores de café que
pertenezcan y/o se identifiquen como mujeres rurales y campesinas, víctimas del conflicto
armado, emprendedores rurales y/o firmantes de los acuerdos de paz a la hora de realizar
la compra de café para los programas de alimentación financiados con recursos públicos
que cumplan con las condiciones nutricionales de cada programa.
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Justificación: Se propone agregar la expresión “emprendedores rurales” en los arts 7 y 8,
teniendo en cuenta que en los últimos años, especialmente durante pandemia, se lograron
avances en materia del fomento al emprendimiento rural como motor de desarrollo de los
territorios; por lo cual se considera importante que estos emprendedores puedan ser
priorizados desde el enfoque diferencial rural; a esto se suma que hay territorios con
emergente potencial en el sector cafetero que no hacen parte de los territorios PDET, que
podrían quedar por fuera del incentivo.

En el artículo 6 se complementa, con el fin de que las entidades nombradas puedan
coordinar con los territorios, a través de las secretarías de desarrollo económico y turístico,
como demás instancias de la administración municipal y departamental; con el ánimo que el
fomento al consumo se acompañe de programas de formación y capacitación a los
beneficiarios, de manera que se impulse su producto nivel nacional como para exportación.


